
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTA 

-SECCION TERCERA- 
 

Bogotá, D. C., 13 de septiembre de 2021. 

 

Juez  : LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00145-00 

Demandante : EUSEBIO FORERO NIETO Y OTROS 

Demandado :  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 

RAMA JUDICIAL.  
 

REPARACIÓN DIRECTA 

 INADMITE DEMANDA 
 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 
 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El numeral 3º del artículo 162 del CPACA, exige como contenido de la demanda lo siguiente:  

 
“3.- Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados”. 

 

6. La Estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia. 7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. ”. 

 

El artículo 166 del CPACA exige como anexo de la demanda: 
 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenden hacer valer y que se encuentren en 

poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho”  

3.- El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, 

cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene 

de haberlo otro transmitido a cualquier título.  

(…)”.   
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CASO CONCRETO 

 
En el presente asunto, en ejercicio del medio de control de reparación directa, los señores 

EUSEBIO FORERO NIETO y MARITZA GRANADOS RUÍZ presentaron demanda 

contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y RAMA JUDICIAL, por los 

perjuicios causados a raíz de la privación injusta de la libertad del señor EUSEBIO 

FORERO NIETO. 

 

Una vez revisada la demanda, se observa que dentro del acápite de pruebas  los demandantes 

allegaron la sentencia emitida el 16 de agosto de 2018, por el TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-SALA PENAL, dentro del proceso No. 

11001600000020110028304, sin embargo, no se avizora constancia de ejecutoria de dicha 

sentencia, a efectos de estudiar la caducidad del medio de control. 

 

DEL ENVÍO DE LA DEMANDA A LOS DEMANDADOS 

 

Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y (iii) 

cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento,  

 

Finalmente, se hace necesario que la parte actora en los términos del artículo 6º del Decreto 

806 de 2020, remita a las demandadas, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado1 

y a la Agente del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para 

Asuntos Administrativos de Bogotá2, copia de la demanda y de sus anexos 

 

Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá 

la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1. Allegar constancia de ejecutoria de la sentencia emitida el 16 de agosto de 2018, por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-SALA 

PENAL, dentro del proceso No. 11001600000020110028304. 

 

2. En los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, remitir a las demandadas3, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4 y a la Agente del Ministerio Público 

asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial5 para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

                                                           
1 Correo de notificaciones judiciales p r o c e s o s n a c i o n a l e s @ d e f e n s a j u r i d i c a . g o v . c o  
2 Correo de notificaciones judiciales zmladino@procuraduria.gov.co  
3jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
4 p r o c e s o s n a c i o n a l e s @ d e f e n s a j u r i d i c a . g o v . c o  
5 zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
http://deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co/
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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TERCERO: Por Secretaría, efectúense las anotaciones correspondientes y déjense las 

constancias respectivas, notificar la presente decisión a las partes, y enviar mensaje de datos 

a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, esto es 

wilsonruizjuridico@gmail.com, abogadasmarpul@gmail.com maryru-52@gmail.com 

eusebioforerogh@gmail.com . 

 

CUARTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 

de 2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial 

informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

JUEZ 
A.M.R 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Juez 

Juzgado Administrativo 

036 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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